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BASE NORMATIVA

INTRODUCCIÓN

Para determinar las necesidades legales básicas de la población la Fundación Microjusticia Bolivia ha realizado un estudio investigativo sobre el tema, dentro de los resultados de este estudio se concluyo que un gran porcentaje de la población -la gran mayoría de escasos recursos económicos- presenta problemas con sus documentos de identidad (Certificado de Nacimiento y Cédula de Identidad), que se traducen en la falta de dichos documentos y en la existencia de observaciones o contradicciones en los datos registrados en los mismos. Actualmente la solución de estos problemas se ha vuelto más sencilla, la tramitación se realiza por la vía administrativa; las solicitudes referentes al Certificado de Nacimiento ante el Servicio de Registro Cívico – SERECI, todas las solicitudes referidas a la Cédula de Identidad ante el Servicio General de Identificación Personal – SEGIP, y finalmente si estas solicitudes son rechazadas en estas instituciones se acude a la vía judicial ante Juzgados en lo Civil del Tribunal Departamental de Justicia a fin de solicitar tutela jurídica.
Bajo este contexto, Microjusticia Bolivia ha elaborado el presente Manual de Saneamiento de Documentos de Identidad, cuyo proceso de construcción fue en base a: la recopilación, estudio y análisis de la normativa vigente, como ser la Ley del Órgano Electoral, la Ley del Servicio General de Identificación Personal, los Reglamentos administrativos dictados por el Tribunal Supremo Electoral y por la Dirección Nacional del Servicio General de Identificación Personal; reuniones y entrevistas con autoridades, funcionarios del SERECI y SEGIP y sobre todo en base al trabajo de campo realizado por los Investigadores y los Gestores Legales de Microjusticia Bolivia dentro de las instituciones ya mencionadas.

El presente Manual contiene definiciones de los documentos de identidad, asimismo señala la importancia y la utilidad de poseer mismos,  así como la limitación de los derechos cuando uno no cuenta con estos o cuando sus documentos de identidad se encuentran con observaciones. Asimismo contiene información detallada de los requisitos, procedimientos, costos, duración y toda la información real posible sobre los diferentes trámites en el SERECI y el SEGIP, con el propósito de que este Manual sea una herramienta con la cual los Gestores Legales y los Facilitadores puedan conocer de forma clara los trámites que se deben realizar en las instituciones correspondientes para obtener el Certificado de nacimiento, matrimonio, defunción y Cédula de Identidad así identificar las observaciones existentes en los documentos de identidad para determinar los diferentes trámites para corregir las observaciones en estos documentos. Finalmente contiene directrices generales de las actividades que deben realizar los Facilitadores y Gestores Legales durante la orientación legal que se brinda al usuario y durante la gestión de los trámites.

PRIMERA PARTE
GENERALIDADES

El ser humano recorre un ciclo de vida natural, el cual se refiere al nacimiento, crecimiento, reproducción  y la muerte, este ciclo es regulado por la ley puesto que a medida que las personas recorren este ciclo se les reconoce derechos y obligaciones, siendo uno de los derechos fundamentales el Derecho a la Identidad, base principal para el ejercicio de los demás derechos y obligaciones.

El pleno reconocimiento de este derecho y consecuentemente su protección tiene como requisito la publicidad de estos hechos ante el Estado y la sociedad, esta publicidad debe ser demostrada mediante su registro en las instituciones destinadas para el mismo, quienes a su vez entregan documentos idóneos que demuestran la existencia legal de una persona, los cuales son:

1. Certificado de Nacimiento, documento expedido por el Servicio de Registro Cívico, que da fe del nacimiento con vida de una persona, de la filiación del inscrito, de la fecha y lugar en que ocurrió el nacimiento, del sexo, y en algunos casos de la hora en que se produjo el nacimiento.

2. Acta de Reconocimiento de hijo, documento que demuestra la filiación del hijo  nacido fuera del matrimonio respecto a uno o ambos de sus padres. El padre o la madre que otorgará su apellido a su hijo debe acudir a la Oficialía de Registro Civil para registrar este acto. Si el reconocimiento no fue realizado hasta que el interesado cumple la mayoría de edad, este puede decidir si quiere ser reconocido o no por su padre o madre.

3. Certificado de matrimonio, documento que demuestra la relación conyugal entre un hombre y una mujer, debido a que en este se hace constar la celebración del matrimonio civil ante el Oficial de Registro Civil y produce efectos de estabilidad y permanencia, así como también establece los derechos y deberes entre los cónyuges.

4. Certificado de Defunción, documento que demuestra la muerte de una persona; para los efectos de la sucesión (herencia). Para esto, la muerte debe ser inscrita ante una Oficialía de Registro Civil.

5. Cédula de Identidad, documento personal que tiene el objetivo individualizar y garantizar la identidad de la persona en todos los actos jurídicos, públicos y privados que realice la misma.

Las instituciones públicas responsables del registro de estos hechos y actos son:
1. Servicio de Registro Cívico - SERECI, institución que tiene a su cargo el registro, mediante un sistema de libros y su posterior digitalización, de todos hechos vitales y actos relacionados con el estado civil, a través de los Oficiales de Registro Civil quienes se encuentran dotados de fe pública, con el fin de que los registros que realicen, hagan constar los actos relativos al estado civil y tengan pleno valor probatorio.

2. Servicio General de Identificación Personal - SEGIP, institución que encuentra a cargo de la individualización de las personas, otorgando a cada uno una Cédula de Identidad con la cual realiza diferentes actos jurídicos.

1. IMPORTANCIA DE LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD
La importancia radica en que son requisitos para acceder y ejercer otros derechos y cuando no se cuenta con estos documentos, el acceso a los mismos es limitado o imposible. El siguiente cuadro refleja la utilidad de los documentos de identidad y la limitación que existe cuando no se cuenta con los mismos.

	Documentos de Identidad
	Para que utiliza este documento
	Derechos limitados si no cuenta con este documento

	Certificado de Nacimiento
	· Ingresar a una institución educativa

· Obtener C.I.

· Prestar el Servicio Militar

· Obtener un trabajo

· Contar con seguro Social o de Salud

· Contraer matrimonio

· Heredar bienes

· Asistencia familiar, 

· Jubilación

· Renta Dignidad y otros 
	· Identidad,

· Educación,

· Trabajo.

· Salud,

· Seguridad Social,

· Propiedad,

· Etc.

	Acta de Reconocimiento
	· Demuestra la relación de filiación del hijo nacido fuera del matrimonio y sus padres

· Declaratoria de herederos

· Asistencia familiar
	· Contar con nombre y apellido.

· Familia,

· Sucesión, etc.

	Certificado de Matrimonio
	· Reconocimiento de derechos y obligaciones entre esposos ante la ley,

· Filiación directa de los hijos

· Proceso de divorcio

· División y partición de bienes

· Reclamo de subsidios,

· Cambio de estado civil en la C.I.
	· Familia,

· Herencia,

· Salud,

· Etc.

	Certificado de Defunción
	· Gastos funerarios, 

· Acceso a la herencia del fallecido

· Acceso a los beneficios sociales del fallecido,

· Evitar la suplantación de persona
	· Herencia,

· Propiedad,

· Seguridad Social,

· Etc.

	Cédula de Identidad
	· Individualizar  e identificar a una persona,

· Cobrar la Renta Dignidad,

· Cobro de jubilación, 

· Reclamar algún derecho vulnerado en los tribunales de justicia, 

· Comprar y vender casas, terrenos, automóviles,

· Realizar contratos privados,

· Realizar viajes, 

· Solicitar créditos, 

· ingreso a instituciones del Estado, etc.
	· Identidad,

· Trabajo,

· Beneficios Sociales,

· Familia,

· Etc.




También es muy importante contar con los documentos de identidad sin errores en los datos, porque puede verse limitado el ejercicio de un derecho, por ejemplo: ¿como uno puede demostrar su derecho propietario sobre una casa o terreno, si no puede probar su identidad porque no tiene su certificado de nacimiento ni cédula de identidad o, si los tiene, sus datos no son idénticos?, esta situación pone en duda su identidad y por lo tanto su derecho propietario.

2. ERRORES EN LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD.
El error u observación es un dato registrado de forma incorrecta ya sea en el nombre, apellido, fecha o lugar de nacimiento, número, o cualquier dato de su documento.

2.1.  Errores en Registro Civil.

Los errores más comunes en los Certificados de Nacimiento, Matrimonio o Defunción son:

· Datos diferentes en los Libros originales del Servicio de Registro Cívico a los datos que la persona siempre llevo. Por ejemplo en los Libros la persona. es Sabino Mamani Mujica pero el siempre realizo sus actividades y se hizo conocer como Sabino Mujica Mamani.

· Error en la escritura del nombre, por ejemplo: Rafael por Rafaela

· Error en la fecha de nacimiento

· Error en el lugar de nacimiento

· Error al interpretar la escritura del Oficial de Registro Civil, por ejemplo: n por u

· La fecha de inscripción de nacimiento es anterior a que la persona nazca

· Cuando el Oficial de Registro Civil se olvida de colocar la nota de corre y vale en casos de borrones, correcciones

· Cuando el Oficial  se olvida colocar su firma o sello en cualquiera de las partidas

· Cambio de nombre

· Doble Partida de Nacimiento, matrimonio o defunción
· Cuando la partida de nacimiento, matrimonio o defunción no existe en Registro Civil

2.2.  Errores en el Servicio General de Identificación Personal
Los errores más comunes en la Cédula de identidad son:

· Tener dos números de Cédula de Identidad

· Dos personas con el mismo número de Cédula de Identidad

· Los datos de la Cédula de Identidad son diferentes a los datos del Certificado de Nacimiento

· El Certificado de Nacimiento que le sirvió para sacar su primera Cédula de Identidad, no este registrado en Registro Civil

· Error en una letra del nombre o apellido

· Error en el lugar de nacimiento

· Error en la fecha de nacimiento  

2.3. ¿Por qué necesita corregir estos errores?

Porque con un error, el documento esta “observado” por lo que no tiene validez y no se podrá hacer en el futuro ningún tipo de trámite

2.4. ¿Qué documento de identidad necesita corregir?

Es mejor corregir los datos erróneos en la Cédula de Identidad que corregir los datos en el Certificado de Nacimiento, pues el trámite es mucho más rápido, esto porque el certificado de nacimiento es la base para obtener la Cédula de Identidad.
Sin embargo si la persona utilizo y realizo diferentes trámites con la Cédula de Identidad, entonces lo más aconsejable es corregir los datos en el Certificado de Nacimiento y no  en la Cédula de Identidad, porque talvez realizo actos como: inscribirse a la universidad, registrar a su nombre una propiedad, estar habilitado para el cobro del Renta Dignidad, tener una cuenta bancaria, etc.

2.5. ¿Por qué es un error?

Porque un error cambia la identidad que la persona siempre llevo y con la que siempre realizo todas sus actividades, como por ejemplo inscribirse al colegio, universidad, comprar, vender, solicitar un préstamo, un trabajo, etc., asimismo estos errores perjudican los futuros actos jurídicos que la persona quisiera realizar, para lo cual debe buscar la solución de estos errores.

2.6. ¿Por qué hay errores en los documentos de Identidad?

Son diferentes las causas, pero las principales son:

a) En documentos de identidad que dependen del Servicio de Registro Cívico:

· El Oficial se olvidó sellar y firmar las partidas.

· Por error de los funcionarios, el Oficial de Registro Civil o el funcionario encargado de digitalizar esta información no registró bien los datos personales.

· El Oficial no registró notas de correcciones que realizó  en una partida.

· Por error de la misma persona, porque al inscribirse dio datos equivocados

· Con el transcurso del tiempo la persona cambió sus datos personales

· La persona inscribió más de una vez su nacimiento.

· La persona nunca tramitó el certificado de defunción de un familiar.

¿Por qué  una persona inscribe más de una vez su nacimiento?

· Los padres no informaron al hijo que ya tenía registrado su nacimiento, por lo cual la persona inscribe otra vez sin saber que  ya estaba registrado.

· Otros inscriben su nacimiento más de una vez por desconocimiento de la norma, pues no saben que basta inscribir una sola vez su nacimiento y no cada vez que precise del documento por ejemplo para obtener su Cédula de Identidad o prestar su Servicio Militar, etc.

· Cuando uno acudía a Registro Civil a obtener u duplicado, el Libro donde estaba registrado no existía porque lo extraviaron, se quemo o simplemente no estaba en poder de Registro Civil, para solucionar ese problema la persona iniciaba un proceso judicial para inscribir su nacimiento, pasado un tiempo aparecía el Libro lo que ocasionaba doble registro de nacimiento.
b) En la Cédula de Identidad que depende del Servicio General de Identificación Personal:

· Mala transcripción de la fecha, de nombres o, lugar de nacimiento

· Muchos obtuvieron su cédula de identidad con certificados de nacimiento manuscritos, en Identificaciones ahora le piden actualizar con el certificado computarizado, es en ese momento cuando uno se da cuenta que en el certificado de nacimiento y cédula de identidad los datos son distintos

· Cuando saca su Cédula de Identidad con un certificado de nacimiento con errores pero con el tiempo corrigen los errores en registro civil y se olvidan de la Cédula de Identidad.

3. CÓMO SOLUCIONAR LOS ERRORES EN LOS DOCUMENTOS DE IDENTIDAD QUE DEPENDEN DEL SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO.
Para que la persona corrija estos errores, dependiendo que tipo de error sea hay dos vías:

3.1.  Trámite Administrativo

Este trámite se realiza en la misma institución del Servicio de Registro Cívico. Se corrigen todo tipo de errores  excepto los considerados contenciosos, las categorías de trámites administrativos en el SERECI son 7, Rectificación, Cambio, Complementación, Ratificación, Reposición, Cancelación y Traspaso de partidas de Registro Civil.
3.2.  Proceso Judicial

Solo se resuelven por esta vía los procesos considerados como Contenciosos
4. CÓMO SOLUCIONAR LOS ERRORES EN LA CÉDULA DE IDENTIDAD QUE DEPENDE DEL SERVICIO GENERAL DE IDENTIFICACIONES.

Para corregir los errores de la Cédula de Identidad la misma institución, SEGIP, corrige los errores en los siguientes casos:

· Cuando dos personas tienen el mismo numero de C.I

· Cuando una persona tiene dos números de C.I

· Cuando hay una mala transcripción en los nombres, apellidos o, lugar de nacimiento

· Cuando faltan datos en su Tarjeta Prontuaria

· Errores en una letra del nombre o apellido

SEGUNDA PARTE
INSCRIPCIONES DE NACIMIENTO, RECONOCIMIENTO, MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN EN EL SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO
1. INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO

La inscripción del nacimiento es el acto de registrar el hecho natural del nacimiento y los datos más importantes del nacimiento ante la autoridad competente que es el Oficial de Registro Civil ORC, los datos que registra el ORC son: el nombre, los apellidos paterno y materno, la fecha, el lugar de nacimiento, el sexo y los nombres y apellidos de los padres. El registro de los recién nacidos hasta los doce años de edad es gratuita y rápida, a diferencia del registro de una persona mayor de 12 años que no es directa, primero se necesita una resolución de la Dirección Departamental de Registro Cívico que ordene la inscripción del mayor de 12 años.
La inscripción de nacimiento es importante para demostrar la existencia de una persona, para individualizarla dentro de  la sociedad y principalmente para demostrar su filiación respecto a su madre o a su padre.
En este sentido el ORC tiene la obligación –principalmente en menores de edad- de registrar el nacimiento de una persona con un nombre, un apellido paterno y uno materno, solicitando los documentos que demuestren su relación de hijo o hija. Sin embargo existen personas que no cuentan con documentos necesarios que demuestren su filiación y también existen padres o madres que no quieren reconocer su paternidad o maternidad. Para solucionar estos problemas y para proteger el derecho que tiene todo boliviano y boliviana de tener un nombre, un apellido paterno y un apellido materno, las normas actuales han creado dos figuras para garantizar este derecho.
1.1. APELLIDO CONVENCIONAL
Es la asignación de un apellido paterno y/o materno como supuesto o inventado, a una persona que no cuenta con estos. El registro de los apellidos convencionales se realiza en las siguientes situaciones:
· Cuando una persona mayor de 18 años no cuenta con el Certificado de Matrimonio o Libreta de Familia de sus padres que demuestre su nacimiento dentro de ese matrimonio

· Cuando una persona mayor de 18 años no cuenta con el acta de Reconocimiento respecto a uno de sus progenitores.

· Cuando una persona menor de 18 años es registrado por sus parientes y estos no cuentan con el Certificado de Matrimonio de los padres del menor de edad o un acta de reconocimiento de hijo o hija de sus padres.

· Cuando se registra el nacimiento de un menor de 18 años que se encuentra en las casas de acogida.
Así como se registran los apellidos como convencionales también son registrados como convencionales los datos del padre o de la madre. Estos apellidos convencionales no tienen ningún valor para reclamar algún derecho hereditario o asistencia familiar respecto a cualquiera de los progenitores. (Art. 59 Inc. IV C.P.E.)

1.2. PRESUNCIÓN DE FILIACIÓN  
Es declarar o indicar la filiación (nombre y apellidos del padre o madre ausente) del niño, niña o adolescente sobre su padre o madre que se encuentra ausente. Esta declaración tiene el mismo valor legal que el reconocimiento de hijo, bajo las siguientes reglas:
· La indicación de presunción de filiación solo puede ser realizada por la madre o el padre que tenga bajo su cuidado al niño, niña o adolescente.

· La presunción de filiación solo es aplicable para menores de edad (18 años) según el Art. 65 de la C.P.E. vigente
Una vez realizadas estas aclaraciones, las cuales serán útiles en el momento de realizar las inscripciones de nacimiento, estas se clasifican en tres tipos de inscripciones, debido a que los requisitos y procedimiento son diferentes para: Inscripciones de de recién nacidos hasta los 12 años; Inscripciones de adolescentes de 12 a 18 años; Inscripciones de mayores de 18 años. Los requisitos de las dos primeras inscripciones son idénticos pero el procedimiento de inscripción es diferente, sin embargo el procedimiento de inscripción de adolescentes y mayores de 18 años es idéntico pero se diferencian en los requisitos.
¿Quién puede solicitar la inscripción de nacimiento?


1.3. REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÓN DEL NACIMIENTO
¿Qué documentos se necesita para inscribir al niño, niña o adolescente?

Para solicitar la inscripción del nacimiento de niños, niñas o adolescentes de debe presentar 3 tipos de documentos o requisitos, que consisten en:

¿Qué documentos se necesita para inscribir a una persona mayor de 18 años?


1.2. PROCEDIMIENTO PARA LA INSCRIPCIÓN DEL NACIMIENTO
Toda solicitud de inscripción de nacimiento se debe realizar ante cualquier Oficial de Registro Civil – ORC, los mismos se encuentran distribuidos por todo el territorio nacional, asimismo se ha facultado a los Cónsules de Bolivia en otros países fungir como ORC solo para la inscripción de nacimiento de menores de 12 años
¿Qué procedimiento se sigue para inscribir al niño o niña?



¿Qué procedimiento se sigue para inscribir al adolescente o persona mayor de 18 años?


1.4. INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO DE HIJOS DE BOLIVIANOS NACIDOS EN EL EXTERIOR
Los hijos de bolivianos y/o bolivianas nacidos en el exterior, pueden ser registrados ante un Cónsul de Bolivia en el exterior hasta los doce años de edad del niño o niña. Vencido este plazo, el nacimiento solo podrá registrarse en Bolivia, previo trámite administrativo, asimismo el registro de un nacimiento ante un Cónsul boliviano está regulado por las mismas disposiciones legales establecidas para un registro de nacimiento dentro el territorio nacional. 
¿Cómo se registra a los hijos o hijas de bolivianos que tienen más de 12 años?
Si el nacimiento del hijo o hija de un boliviano no fue registrado en un Consulado Boliviano, en el plazo establecido el registro sólo podrá ser realizado en Bolivia, cuando el hijo o hija se encuentren en el país, previo trámite administrativo. El registro debe ser realizado en la Dirección Departamental de Registro Cívico, en los libros establecidos para este fin.
¿Quién puede presentar esta solicitud?

· El hijo o hija de boliviano que hubiera nacido en el exterior, siempre que sea mayor de edad.

· Los padres, tutores o parientes hasta el tercer grado de parentesco consanguíneo, en caso de menores de edad o incapaces de obrar.

2. RECONOCIMIENTO DE HIJO
Es el acto por el cual el padre o la madre no casados entre sí reconocen la paternidad o maternidad del hijo o hija. El reconocimiento puede realizarse en cualquier momento, por lo que el reconocimiento de hijo se clasifica en: Reconocimiento de hijo ad vientre y Reconocimiento de hijo nacido vivo

2.1 RECONOCIMIENTO DE HIJO AD VIENTRE
El padre puede solicitar el reconocimiento de su paternidad cuando la criatura  aun no nace, este reconocimiento solo lo puede hacer el padre puesto que  la madre es la misma persona que está en estado de gestación.
2.2. RECONOCIMIENTO DE HIJO NACIDO VIVO
El padre o la madre no casados entre sí pueden solicitar el reconocimiento de su paternidad o maternidad en relación al hijo o hija, siempre que este se encuentre vivo, sin importar su edad. Asimismo el reconocimiento se puede realizar en cualquier momento, puede ser antes de inscribir el nacimiento de su hijo o hija o después de la inscripción del nacimiento.

3. CELEBRACIÓN E INSCRIPCIÓN DEL MATRIMONIO

Acto jurídico civil, solemne y público mediante el cual dos personas de distinto sexo establecen una unión regulada por la ley y dotada de cierta estabilidad y permanencia. Para que la celebración de un matrimonio tenga valor legal, deberá ser inscrito en una Oficialía de Registro Civil. Será el ORC el encargado de celebrar el mismo.

¿Quién puede solicitar la celebración del matrimonio?

¿Qué requisitos se necesita para solicitar la celebración del matrimonio?

Para solicitar el matrimonio se debe cumplir ciertos requisitos establecidos por ley y documentos que demuestren el cumplimiento de esos requisitos:

¿Cuál es el procedimiento de celebración del matrimonio?


4.  INSCRIPCIÓN DE LA DEFUNCIÓN DE UN FAMILIAR O UN CONOCIDO.

El certificado de defunción es la acreditación de la muerte de una persona. Los alcances que tiene este  documento son de gran importancia, ya que con la muerte de una persona se da paso a la Declaratoria de herederos para sus familiares u otros.

El plazo para la inscripción del fallecimiento es de 24 horas que corre a partir del momento del fallecimiento, pasado este tiempo la inscripción deberá ser solicitada mediante proceso judicial. Sin embargo esta regla no es aplicada en su totalidad puesto que hay Oficiales de Registro Civil que realizan la inscripción del fallecimiento pasado los 3 días o más. 
¿Quién puede solicitar la inscripción?

4.1. INSCRIPCIÓN DEL FALLECIMIENTO OCURRIDO EN TERRITORIO BOLIVIANO
Toda persona que haya fallecido en territorio boliviano, sin importar si es boliviano o extranjero debe ser inscrito ante un Oficial de Registro Civil, por un familiar u otra persona, la misma debe presentar los siguientes documentos:
 ¿Qué requisitos se necesita para la inscripción de la defunción?


¿Cuál es el procedimiento de inscripción de la defunción?


¿Cómo enterrar o incinerar el cuerpo del fallecido?

No se puede enterrar o incinerar el cadáver del fallecido si no se presenta ante las autoridades el Certificado de Defunción, sin embargo  si en ese momento no se cuenta con ese documento, se puede solicitar al ORC un PASE DE INHUMACIÓN, es un documento que contiene los datos de la defunción del fallecido, este documento debe estar firmado y sellado por el ORC, la presentación del pase en el Cementerio hará posible el  entierro o la incineración del cuerpo del fallecido.
4.2. INSCRIPCIÓN DEL FALLECIMIENTO DE UN BOLIVIANO OCURRIDO EN EL EXTRANJERO.
Si la muerte de un Boliviano ocurre en el extranjero, el mismo debe ser registrado bajo las normas que rigen en ese país, sin embargo si con la muerte, sus familiares desean reclamar derechos que pudieran adquirir en territorio boliviano, deben solicitar la homologación o Inscripción de esa Partida de Defunción emitida en el extranjero.
¿Qué requisitos se necesita para la inscripción de la defunción en Bolivia?

¿Cuál es el procedimiento para la inscripción de defunción ocurrida en el extranjero?


TERCERA PARTE
SANEAMIENTO DE PARTIDAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO Y DEFUNCIÓN DEL SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO
La indocumentación no solo es aquella en la que la persona no porta ningún documento que demuestre su existencia legal sino también existe la “indocumentación relativa” es aquella en la que la persona ha sido inscrita pero su inscripción se torno inexistente o la misma presenta observaciones, vale decir errores en los datos registrados. La Ley del Órgano Electoral Plurinacional en el artículo 73 señala que el Servicio de Registro Cívico está facultado a conocer y resolver todas las solicitudes de rectificación, complementación cancelación, traspaso, etc. de partidas de nacimiento, matrimonio y defunción por la vía administrativa excepto los casos considerados como contenciosos.
¿Quién pueden solicitar el trámite administrativo o judicial?

¿Qué pruebas se necesitan para solicitar el trámite administrativo?

El Reglamento de trámites administrativos de Registro Cívico establece que el Servicio de Registro Cívico admite: “solicitudes sin prueba” y “solicitudes con prueba”
, sin embargo por experiencia toda solicitud de trámite administrativo debe ser presentada adjuntando pruebas, las cuales se clasifican en: 

¿Se debe presentar todas estas pruebas para un trámite administrativo?
No, solo se presentan algunos de estos documentos, de acuerdo al error que hay en el certificado. Sin embargo los documentos que presente no deben ser incongruentes, es decir los datos deben ser idénticos en todos los documentos que la persona adjunte, no debe variar ningún dato.

¿Esta lista de pruebas sirve para iniciar un proceso judicial?
Sí, todos estos documentos también son considerados como prueba para iniciar un proceso judicial, se debe presentar la mayor cantidad de pruebas posible para que el Juez tenga la convicción de los datos correctos de la persona, asimismo estos documentos deben ser originales o fotocopias legalizadas.
1. TRÁMITES ADMINISTRATIVOS EN EL SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO
Mediante Resolución Nº 263/2011 de fecha 28 de octubre de 2011 el Tribunal Supremo Electoral modifica el “Reglamento de Rectificación, Cambio, Complementación, Ratificación, Reposición, Cancelación y Traspaso de Partidas de Registro Civil por la vía administrativa”. a través de este reglamento se corrige por la vía administrativa la mayoría de las observaciones en las Partidas de Nacimiento, Matrimonio y Defunción, excepto los casos contenciosos, que serán desarrollados más adelante, asimismo entre las modificaciones más relevantes se encuentra la incorporación de una nueva categoría de trámite administrativo que es el CAMBIO, por consiguiente las actuales categorías de trámites administrativos son: Rectificación, Cambio, Complementación, Ratificación de datos, Reposición, Cancelación y Traspaso de Partidas y en una misma solicitud la persona puede solicitar diferentes categorías de trámites administrativos.
En esta parte se definirá el significado década una de las categorías así como se desarrollara el alcance de las competencias de las diferentes categorías de trámites administrativos, asimismo para una mejor comprensión de los trámites se ejemplificara cada categoría con casos reales gestionados por Microjusticia Bolivia.
1.1. RECTIFICACIÓN DE DATOS

Casos específicos de rectificación de datos en Partidas de Nacimiento
	Corrección de letras en Nombres y/o Apellidos propios
	Cuando una o más letras del nombre o apellido del inscrito se encuentra mal registrado, por ejemplo “Javier” por “Xavier”, o “Callisaya” por “Callizaya”.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria o, Libreta de Servicio Militar o, Formulario de Padrón Biométrico u otros documentos donde se señale correctamente el dato a corregirse.
Si se solicita la corrección del apellido del inscrito también se debe solicitar la corrección del apellido del o los progenitores

	Supresión de Nombres 
	Cuando tiene dos o más nombres y quiere excluir uno porque nunca lo utilizo en sus actos civiles, por ejemplo “Maria Teresa” por “Teresa”.

Requisitos: Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuaria, Formulario de Padrón Biométrico, Pasaporte, Libretas Escolares o Titulo de Bachiller.

	Corrección de apellidos paterno o materno
	Cuando se pide corregir el apellido paterno o materno de forma completa, por ejemplo: “Gómez” por “Sánchez”.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, Libreta ed Familia de sus padres, Certificado de Nacimiento del o los progenitores, Certificado de Matrimonio de los padres, Cédula de Identidad de los padres.
Si en el Sistema de registro Cívico el nacimiento o matrimonio de los padres se encuentran observados, ordenan que primero se corrija ese documento.

Si los Certificados de nacimiento de los padres no tienen  observaciones, no será necesario corregir el certificado de matrimonio.

	Corrección de nombres de los padres
	Cuando en la Partida del inscrito se encuentran mal registrados el o los nombres de uno o ambos progenitores, por ejemplo: Datos del padre “ Juan Rosales” por “Juan Carlos Rosales Perez”.
Requisitos: Se precisan documentos de los padres, como:: Fotocopia de Tarjeta Prontuaria o Cédula de Identidad, Certificado de Nacimiento, Certificado de Matrimonio o Libreta de Familia.

	Corrección de Lugar de Nacimiento (Departamento, Provincia, Localidad)
	Cuando uno o todos los datos que conforman el lugar de nacimiento se encuentra mal registrado, por ejemplo: “La Paz – Murillo – Palca” por “La Paz – Omasuyus – Achacachi”.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria o Cédula de Identidad o Certificado de nacido vivo.

Si solo se quiere rectificar la Localidad se puede presentar C.I. original o Certificación de la Comunidad donde nació, no se acepta certificación de la comunidad donde actualmente radica el inscrito.

	Rectificación de fecha de nacimiento (día, mes. Año)
	Cuando la fecha de nacimiento registrada en la partida no es la que el inscrito utilizo en sus actos civiles y públicos, por ejemplo “19 de junio de 1948” por “29 de junio de 1945”.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, Libreta de Familia de sus padres, Formulario del Padrón Biométrico, Libreta de Servicio Militar, Pasaporte, si el inscrito es menor de 18 años debe presentar RUDE, Certificado de Nacido Vivo, 
El inscrito debe presentar todos los documentos donde figure su fecha de nacimiento correcto.

	Corrección de datos anteriormente rectificados mediante Proceso Judicial
	Cuando se solicita la corrección de un dato que anteriormente ya fue rectificado a través de una sentencia judicial.
Requisitos: Se requiere presentar pruebas diferentes a las presentadas en el proceso judicial y pruebas de reciente obtención.


Casos específicos de rectificación de datos en Partidas de Matrimonios

	Corrección de nombres y/o apellidos de los esposos
	Cuando el nombre o los apellidos de uno o ambos esposos se encuentra mal registrado, por ejemplo: Datos del esposo “Felipe Chavez Romero” por “Luis Felipe Chambi Romero”.
Requisitos: La corrección del nombre y apellidos procede solo con la presentación del Certificado de Nacimiento del inscrito.
Si el Certificado de Nacimiento se encuentra observado, primero se debe solicitar la corrección de ese documento.

	Corrección de fecha de nacimiento de los esposos
	Cuando la fecha de nacimiento de uno o ambos esposos se encuentra mal registrado, por ejemplo: fecha de nacimiento de la esposa “10 agosto de 1975” por “11 de agosto de 1975”.

Requisitos: La corrección de la fecha de nacimiento procede solo con la presentación del Certificado de Nacimiento del inscrito.

Si el Certificado de Nacimiento se encuentra observado, primero se debe solicitar la corrección de ese documento.


Casos específicos de rectificación de datos en Partidas de Defunción

	Corrección de nombre y/o apellidos del fallecido
	Cuando el nombre o apellido del fallecido se encuentra mal registrado, por ejemplo: “SIlberio Choque Maidana” por “Silverio Choque Mamani”.
Requisitos El documento principal es el Certificado de Nacimiento, si no se cuenta con este documento presentar fotocopia legalizada de su Tarjeta Prontuaria, Libreta de Servicio Militar.

	Corrección de lugar, fecha de fallecimiento y causas de la muerte
	Cuando el lugar o fecha de defunción o causas del fallecimiento se encuentren erróneamente registrados, por ejemplo. Lugar de Fallecimiento “La Paz- Murillo – El Alto” por “La Paz – Murillo – La Paz”
Requisitos: Certificado de Óbito o Certificado Médico. 

	Corrección de datos registrados por orden Judicial
	Se pueden rectificar cualquier dato inscrito o corregido por orden judicial presentando los documentos que demuestren sus datos correctos y siempre que estos documentos sean diferentes documentos a los utilizados en su proceso judicial.


1.2. COMPLEMENTACIÓN DE DATOS

Casos específicos de complementación de datos en Partidas de Nacimiento
	Complementación de nombre
	Cuando la persona solo está registrada con un solo nombre sin embargo en todos sus actos civiles siempre utilizo dos nombres, por ejemplo: ”Juan” por “Juan Rosendo”
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, Libreta de Servicio Militar, Pasaporte, Padrón Biométrico, en caso de menores de 18 años el RUDE y otros documentos que demuestren su identidad correcta.

	Complementación de lugar de nacimiento
	Cuando uno o todos los datos que conforman el lugar de nacimiento (Departamento – Provincia – Localidad) no se encuentran registrados, por ejemplo: “Oruro ----- Oruro” por “Oruro – Cercado – Oruro”.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria para complementar todos los datos del lugar de nacimiento.
Si solo se quiere complementar la localidad de nacimiento adjuntar Certificación de la Comunidad del lugar donde nació el inscrito.

	Complementación de Apellido Paterno o materno con documentos que demuestren la filiación
	Cuando la persona tanto menor como mayor de edad se encuentra registrada solo con un apellido y pide la complementación en base a documentos que demuestran su filiación respecto a uno de sus padres.

Requisitos: Acta de reconocimiento de hijo o, Sentencia Judicial de Declaración de Paternidad, en caso de personas nacidas antes de 1940 Certificado de Bautismo y en caso de menores inscritos por familiares el Certificado de Matrimonio o Libreta de Familia de los padres.

	Complementación de Apellido Paterno o Materno como convencional de personas mayores de 18 años
	Cuando la persona mayor de 18 años está registrada solo con uno de sus apellidos (paterno o materno) siendo que en todos sus actos públicos utilizo sus dos apellidos y no cuenta con documentos que demuestren su filiación respecto a uno de sus padres.
Requisitos:  Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuaria, RUN, Libreta de Servicio Militar, Pasaporte, Formulario de Padron Biometrico, Libreta de Familia, Certificado de Matrimonio y otros documentos donde figure los apellidos del inscrito.

	Complementación de Apellido Paterno  materno como convencional de personas menores de 18 años
	Cuando la persona menor de 18 años está registrada solo con uno de sus apellidos (paterno o materno), el familiar (no progenitor) que se encuentre  al cuidado del menor puede solicitar se complemente su apellido faltante como convencional siendo que no cuenta con documentos que demuestren la filiación respecto a sus padres.

Requisitos: RUDE, Libretas Escolares, Certificación de la Unidad Educativa, Tarjeta de Vacunas.

	Complementación de Apellido o Materno en aplicación al Art. 65 de la C.P.E.
	Cuando la persona menor de 18 años fue registrado solo con uno de sus apellidos (paterno o materno), el progenitor que se encuentra al cuidado del menor de edad puede solicitar la complementación del apellido del progenitor ausente en base a la presunción de filiación contemplada en el Art. 65 de la C.P.E.
Requisitos: Conocer con certeza el o los nombres y apellidos del progenitor ausente y declarar ante el Servicio de Registro Cívico esos datos, con esta declaración se presume la filiación del menor respecto a su progenitor ausente.

	Complementación del apellido materno de los padres en partida de nacimiento,
	Cuando en la partida de nacimiento del inscrito solo figura el nombre y apellido paterno de los padres y no se encuentra registrado el   apellido materno de uno o ambos padres. Requisito principal Certificado de nacimiento de los padres si no cuenta con este el Certificado de matrimonio.


Casos específicos de complementación de datos en Partidas de Matrimonio
	Complementación de estado civil
	Cuando en el libro no se registró el estado civil que tenían uno o ambos contrayentes antes de celebrarse el matrimonio (soltera, divorciado, viudo).
Requisitos: Libreta de Familia, Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuario o Declaración Jurada de estado civil antes del matrimonio.

	Complementación de fecha de nacimiento
	Cuando en el libro no se registro todos o solo un dato que conforma la fecha de nacimiento (día/mes/año).

Requisitos: Certificado de Nacimiento.
Si el Certificado de Nacimiento está observado el inscrito  primero debe solicitar la corrección del mismo.
Si no cuenta con Certificado de Nacimiento puede presentar Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria.

	Complementación de nombres y/o apellidos
	Cuando en el Libro no se registro los nombres o apellidos de los esposos, por ejemplo: Datos del esposo “Juan Medrano” por “Juan Carlos Acevedo Medrano” y Datos de la esposa “López Sánchez” por “Lucia López Sánchez”.
Requisitos: Certificado de Nacimiento que registre los nombres y apellidos correctos de los esposos.


Casos específicos de complementación de datos en Partidas de Defunción
	Complementación de fecha, lugar o causas de la defunción
	Cuando en el libro no se registró la fecha o el lugar de fallecimiento o las causas de muerte.
Requisitos: Certificado Médico o Certificado de Obito.

	Complementación de nombres y/o apellidos
	Cuando en el Libro no se registro los nombres o apellidos del fallecido, por ejemplo: “Lucy Ramírez” por “Lucy Torrez Ramírez”.

Requisitos: Certificado de Nacimiento que registre los nombres y apellidos correctos del fallecido.

Si no cuenta con el Certificado de Nacimiento presentar Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria del fallecido.


1.3. RATIFICACIÓN DE DATOS

Casos específicos de ratificación de datos en Partidas de Nacimiento
	Ratificación de sobrescrituras
	Cuando después de haberse asentado los datos de una persona en la partida, se asienta nuevamente sobre un dato ya registrado.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, Libreta de Familia, Libreta de Servicio Militar, pasaporte u otros documentos que señalen los datos correctos a convalidarse.

	Ratificación de datos en partida de nacimiento
	Cuando cualquier dato registrado en la partida de nacimiento se encuentra, raspado, tachado, borroneado, etc.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, Formulario de Padron Biometrico, Pasaporte, Libreta de Servicio Militar u otro documento que contemple los datos correctos del inscrito.

	Ratificación de partida cuando no existe firma y/o sello de funcionario
	Cuando mediante un trámite administrativo anterior el inscrito corrigió uno o varios datos, sin embargo la nota complementaria no lleva la firma y/o sello del servidor público que conoció el trámite administrativo.
Requisitos: Resolución administrativa de anterior trámite administrativo, Pre impresión obtenida por el trámite administrativo que señala la corrección o Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuaria.

	Ratificación de nombres de los padres
	Cuando el o los datos de uno o ambos padres se encuentra sobrescrito, raspado, tachado, borroneado.
Requisitos: Certificado de Nacimiento de uno o ambos padres, Certificado de Matrimonio o Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria de uno o ambos padres.


Casos específicos de ratificación de datos en Partidas de Matrimonio
	Ratificación de partida de matrimonio por falta de firma de contrayentes o testigos.
	Cuando en la Partida no se encuentra estampada la firma de uno o ambos contrayentes o de los testigos.
Se debe demostrar que los contrayentes llevan una relación matrimonial.
Requisitos: Libreta de Familia, Certificado de nacimiento de los hijos, Certificado de Matrimonio Religioso, Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria.

	Revalidación de fechas de inscripción y celebración de matrimonio
	Cuando la fecha de matrimonio es anterior a la fecha de inscripción de la partida de matrimonio.
Requisitos: Libreta de Familia, si no cuenta con ésta la Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria.


1.4. CAMBIO DE DATOS

1.5. CANCELACIÓN DE PARTIDAS

Casos específicos de Cancelación de Partidas de Nacimiento
	Partidas de nacimiento de mayores de edad con diferente filiación (apellido)
	Cuando la persona mayor de 18 años tiene registrado más de una partida de nacimiento con diferentes apellidos (paterno o materno) y diferentes datos de los padres.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, Formulario del Padrón Biométrico, Libreta de Servicio Militar, RUN, Títulos Profesionales.
Se debe solicitar la vigencia de la partida que registre correctamente todos los datos de identidad del inscrito.

	Partida de Nacimiento inscrita ante Consulado y Oficialía de Registro Cívil
	Cuando una persona tiene inscrito su nacimiento ante un Consulado de Bolivia y otro inscrito ante una Oficialía de Registro Civil de Bolivia.

Requisitos: Documentos que señalen su correcta identidad como Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuaria, RUN, Pasaporte.
Se cancela la partida inscrita en la O.R.C. se mantendrá la vigencia de la partida inscrita en el Consulado.

	Partidas de nacimiento con diferentes datos de identidad
	Cuando una persona tiene registrado más de una partida de nacimiento pero ninguna de las partidas consigna en su integridad los datos correctos de su identidad.
Se solicitara la vigencia de la partida que consigne la mayor cantidad de datos correctos y luego se solicitara la corrección de esos datos.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, RUN, Libreta de Servicio Militar, etc.

	Partidas de nacimiento inscritas por la vía administrativa y por la vía judicial
	Cuando una persona realizo un proceso judicial para inscribir nuevamente su nacimiento luego que en el Registro Cívico le informaron que su partida no existe y tiempo después en SERECI le comunican que su partida inexistente realmente existe y ahora figura con dos inscripciones de nacimiento.
Se puede solicitar cancelar cualquiera de las partidas, siempre que una de ellas consigne los datos correctos de identidad de la persona.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, Formulario de Padrón Biométrico, etc.

	Partidas de nacimiento inscritas por orden judicial.
	Cuando la persona realizo varios procesos judiciales cuyo resultado fue inscribir su nacimiento más de una vez.
Se mantiene vigente la partida con la que demuestra haber utilizado en todos sus actos jurídicos.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuaria, Formulario de Padrón Biométrico, RUN, Libreta de Servicio Militar, etc.

	Partidas de nacimiento inscritas en diferentes Departamentos.
	Cuando una persona tiene inscrito su nacimiento en más de un Servicio de Registro Cívico Departamental de Bolivia.
Requisitos: Todos los documentos que señalen los datos de identidad correctos de la persona.


Casos específicos de Cancelación de Partidas de Matrimonio
	Partidas de matrimonio registrada con los mismos contrayentes
	Cuando la misma pareja contrae matrimonio más de una vez y no se encuentra disuelto su vínculo matrimonial.

Se mantiene vigente la partida registrada por primera vez.

Requisitos: Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuaria de ambos contrayentes, Libreta de Familia, Certificado de Nacimiento de los hijos, etc.


1.6. REPOSICIÓN DE PARTIDAS

Casos específicos de reposición de Partidas
	Reposición de Partida de Nacimiento
	Cuando mediante un informe de Archivo Central del SERECI se evidencia de la existencia de la partida presentada por el inscrito en copia original o fotocopia, la misma fue destruida o extraviada y sugiere la reposición de la partida.

Requisitos: Certificado de nacimiento original antiguo, Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria

	Reposición de Partida de Matrimonio
	Cuando el SERECI informa que la partida de matrimonio no se encuentra registrada y sugiere realizar la reposición de la Partida, debido a que los datos de la partida (Oficialía, Libro, lugar de registro) evidencian que el matrimonio fue celebrado por un funcionario autorizado por el SERECI y dicha partida fue extraviada o destruida.
Requisitos: Copia original o Legalizada del Certificado de Matrimonio, Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuaria, Certificado de Nacimiento y C.I. de ambos esposos.


1.7. TRASPASO DE PARTIDAS

Casos específicos de traspaso de partidas
	Inscripción del nacimiento antes de nacer
	Cuando el funcionario encargado de la inscripción del nacimiento cometió el error de registrar el acto de inscripción con fecha anterior a la fecha de nacimiento del inscrito.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuaria, Formulario de Padrón Biométrico, si es menor de 18 años RUDE, Libretas de Colegio, Tarjetas de Vacuna.

	Inscripción de nacimiento antes de nacer por modificar la fecha de nacimiento
	Cuando el inscrito solicita la corrección de su fecha de nacimiento (día, mes o año) ocasionando que esta nueva fecha genere la figura de inscrito antes de nacer.
Requisitos: Fotocopia Legalizada de Tarjeta Prontuaria, Formulario de Padrón Biométrico, Libreta de Servicio Militar, Libreta de Familia, Pasaporte y otros donde se consigne de forma correcta su fecha de nacimiento. 

	Corrección de datos en partida Traspasada
	Cuando por deterioro u otra situación se realiza en traspaso de una partida a otro libro y esta partida tiene observaciones,  las correcciones de datos se realiza en la partida traspasada, las partidas anteriores son canceladas.

Requisitos: Fotocopia legalizada de Tarjeta Prontuaria y los documentos que consignen el dato que se quiere corregir.


2. PROCESOS JUDICIALES PARA CORRECCIÓN DE PARTIDAS DE REGISTRO CIVIL
Con la promulgación de la Ley del Órgano Electoral y el nuevo Reglamento 263/2011 emitido por el Tribunal Supremo Electoral, se dispone que las observaciones existentes en partidas de nacimiento, matrimonio y defunción sean resueltas por la vía administrativa con excepción de los casos que sean considerados como contenciosos, a continuación se describen los casos que se enmarcan bajo este contexto:
· Partidas de Nacimiento de niños, niñas o adolescentes que tienen diferente filiación ya sea de padre o madre y no se puede determinar la correcta filiación.
· Reposición de partidas de Registro Civil que no fueron registradas por funcionario o autoridad competente.
· Defunción no inscrita en el plazo establecido de 24 horas

· Datos dudosos del inscrito y de las cuales no tenga suficiente prueba
El Juez competente para conocer este tipo de casos es el Juez en materia en lo Civil, el cual mediante una sentencia o resolución ordena al Servicio de Registro Cívico corregir los errores, reponer o inscribir partidas de nacimiento, matrimonio o defunción. De acuerdo a la clase de error, el proceso judicial se inicia ante el Juez de Instrucción en lo Civil o Juez de Partido en lo Civil.
2.1. PROCESOS JUDICIALES ANTE LOS JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN EN LO CIVIL
Los Procesos Judiciales en estos juzgados son conocidos como “procesos voluntarios” porque son demandas que realiza una parte, solo el interesado, además no son contenciosos y el tiempo de duración de estos son de tres meses aproximadamente, el proceso más común ante este juzgado es:.
	Inscripción judicial de partida de Defunción.
	Cuando  en el plazo establecido por ley (24 hrs. de ocurrido el fallecimiento) no se inscribe la defunción de la persona fallecida, se debe solicitar por la vía judicial la inscripción del fallecimiento de esa persona.
Requisitos: Certificado Médico o de Óbito los cuales deben señalar los siguientes datos: Nombre, apellidos y fecha de nacimiento del fallecido, lugar, causas, edad del fallecimiento, el nombre del médico que certifico la muerte, Certificado de nacimiento o Cedula de Identidad del Fallecido, Cédula de Identidad y documentos que demuestren su relación con el fallecido.


2.2. PROCESOS JUDICIALES ANTE JUZGADOS DE PARTIDO EN LO CIVIL
Los procesos judiciales contra el Servicio de Registro Cívico en estos juzgados son conocidos como “procesos ordinarios” porque el interesado demanda a otra persona natural o jurídica en este caso al Servicio de Registro Cívico de La Paz y el tiempo de duración de estos son más de 6 meses, el proceso más común ante este Juzgado es:
	Reposición de las Partidas de Registro Civil
	Cuando el SERECI no da curso a una solicitud de reposición de partida por la vía administrativa y esta institución deriva su solución a la vía judicial. 
Requisitos: Copia original o Legalizada del Certificado de Matrimonio, Libreta de Familia, Certificados de Nacimiento de los hijos, Formulario de derivación a trámite judicial, Cédulas de identidad de los esposos, Certificado de Matrimonio Religioso, Fotocopia Legalizada de Tarjetas Prontuarias de ambos esposos.


También se resuelven por la vía judicial todos los casos que el Servicio de Registro Cívico deriva a trámite judicial, generalmente por falta de pruebas o porque las pruebas presentadas son contradictorias, frecuentemente ocurre en cambios de nombres, apellidos y fechas de nacimiento, 
CUARTA PARTE
SOLICITUD DE OTROS TRÁMITES EN EL SERVICIO DE REGISTRO CÍVICO
1. SOLICITUD DE INFORME DE PARTIDA
Informe, documento emitido por autoridad competente que especifica los datos contenidos y registrados en una partida de nacimiento, matrimonio o defunción. Por ejemplo contiene las observaciones, las correcciones, la existencia de doble partida, etc.

Requisitos:

Fotocopia del certificado de nacimiento o preimpresion o C.I.

2. SOLICITUD DE CERTIFICACIÓN DE PARTIDA
Certificación, documento por el cual una autoridad competente da fe de algún acto o hecho referente a la partida de nacimiento, matrimonio o defunción. Por ejemplo la inexistencia de una partida.

Para informe de inexistencia tarjeta prontuario

Para inexistencia de matrimonio tarjeta prontuaria de ambos esposos y C.I. de esposos

Cuando existe la partida o esta registrada en otra partida rechazan la certificación

Se hace el pago de los 18 bs. cuando se realiza el tramite administrativo se debe volver a reingresar la solicitud de informe sin pagar valores.

3. SOLICITUD DE LEGALIZACIÓN DE PARTIDA
Legalización, fotocopia de partida de nacimiento, matrimonio o defunción emitido por autoridad competente que da el mismo valor que el original.

Fila en ventanilla 4 
El DUPLICADO del Certificado de nacimiento TIENE UN COSTO que es: 

· Bs.- 30 en la Dirección Departamental de Registro Cívico
· Bs.- 47 en Oficialía de Registro Civil.
4. PRESENTACIÓN DE TESTIMONIOS JUDICIALES
QUINTA PARTE
OBTENCIÓN DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD EN EL SERVICIO GENERAL DE IDENTIFICACIÓN PERSONAL
Por Ley Nº 145 de 27 de junio de 2011 se crea el Servicio General de Identificación Personal y el Servicio General para Licencias de Conducir, mediante la cual el SEGIP es la institución facultada para otorgar la Cédula de identidad dentro y fuera del territorio nacional así como crear, administrar, controlar, mantener y precautelar el Registro Único de Identificación de las personas naturales a efecto de su identificación y ejercicio de sus derechos.
1. CÉDULA DE IDENTIDAD

La Cédula de Identidad es el documento de carácter público, individual, único, e intransferible, que acredita la identificación de las bolivianas y los bolivianos, individualizándolos del resto de los estantes y habitantes del Estado Plurinacional de Bolivia, asimismo las personas naturalizadas como bolivianos de conformidad a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado, podrán obtener la Cédula de Identidad.

La Cédula de Identidad, contiene datos que individualizan a cada boliviana y boliviano de forma univoca, datos tales como los nombres, apellidos, fecha, lugar de nacimiento, por consiguiente es el documento que con su sola presentación es suficiente para los efectos que señala la ley y para el ejercicio de los derechos y deberes ciudadanos.
2. OBTENCIÓN DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD POR PRIMERA VEZ
A través de los Reglamentos emitidos por el Servicio General de Identificación Personal, la otorgación de la Cédula de Identidad por primera vez se ha clasificado en dos: menores de edad y mayores de edad, cuya diferencia radica principalmente en la presentación de requisitos.
¿Cuáles son los requisitos para obtener la Cédula de Identidad por primera vez?

3. RENOVACIÓN DE LA CÉDULA DE IDENTIDAD
Siendo la Cédula de Identidad  un documento público, que individualiza a la persona, su renovación es obligatoria, asimismo se puede solicitar la obtención de la Cédula de Identidad por actualizaciones en determinados datos o por extravió de la misma.


SEXTA PARTE
SANEAMIENTO DE DATOS EN LA TARJETA PRONTUARIA Y LIBRO MATRIZ

Con la promulgación de la Ley 145 – Ley del Servicio General de Identificación Personal, se faculta al Director General Ejecutivo del SEGIP emitir resoluciones administrativas generales y particulares para facilitar el otorgamiento de la Cédula de identidad y el saneamiento de datos registrados en la Tarjeta Prontuaria, en Libro Matriz, la inexistencia de la tarjeta prontuaria, la duplicidad de números, etc. por la vía administrativa, de esta forma se elimina totalmente la tramitación de estos problemas en estrados judiciales.

¿Qué pruebas se necesitan para realizar el trámite administrativo o judicial?

	¿Qué documentos son considerados como prueba?
	¿Se debe presentar todas estas pruebas?

	Todo documento legal que tenga los datos correctos de la persona. Por ejemplo:

· Certificado de Bautizo legalizado

· Certificado de Matrimonio

· Certificado de Defunción

· Libreta de Servicio Militar

· Pasaporte

· Certificación de Junta Vecinal o Comunidad

· Acta de reconocimiento de hijo

· Copia legalizada de Partida de nacimiento, matrimonio o defunción.

· Informe de la Corte Departamental Electoral

· Certificación de la Corte Departamental Electoral

· Informe de Identificaciones,

· Etc.
	No, presentar unos cuantos de estos documentos, es de acuerdo al error que hay en la Cédula de Identidad.




5.1. TRÁMITE ADMINISTRATIVO – PROCEDIMIENTO DE SOLUCIÓN
La corrección de los errores que cometen los funcionarios de Identificaciones a momento de inscribir o registrar a una persona en el Libro Matriz, Tarjeta Prontuaria,  se creo un mecanismo legal  de corrección que es la vía administrativa, cuentan con 6 clases de Resoluciones Administrativas para resolver los errores:

a. REASIGNACIÓN DE NUEVO NÚMERO DE C.I.
	¿Qué es la asignación de nuevo número?
	¿Cómo se sabe si le corresponde el No. de C.I.?
	¿Que Formulario necesita?

	Es  cuando dos personas tienen el mismo número de Cédula de identidad, le asignaran otro número a la persona que no le corresponde tener ese número.


	Para saber si  le corresponde el número, la Policía analiza los siguientes puntos:

· Si Ud. saco primero su Cédula de Identidad, el numero le corresponde.

· Si la otra persona ya falleció, le corresponde a Ud. el número.

· Si la otra persona jamás renovó su Cédula de identidad, el número le corresponde a Ud.

· Si la otra persona tiene dos números de Cedula de Identidad

No le corresponde ese número de Cédula de Identidad cuando:

· La otra persona saco primero su Cédula de Identidad.

· Si la otra persona inicio un proceso judicial para quedarse con ese número.
	Formulario - 01

Solicitud para asignación de nuevo Nº de Cedula de Identidad.

Se utiliza este formulario si la persona acepta el cambio de No. de C.I.


b. CORRECCIÓN DE DATOS “LIBRO MATRIZ Y/O TARJETA PRONTUARIA”
	¿Qué es la corrección de datos en el libro matriz?
	¿Que Formulario necesita?

	Es la MODIFICACIÓN de algunas letras en los apellidos paterno y materno, nombres o lugar de nacimiento, porque fueron registrados de forma errónea en el Libro Matriz o en la tarjeta prontuaria, toda vez que se entrego la documentación correcta..
	Formulario - 02

Solicitud para corrección de datos.


c. CONSOLIDAR NÚMERO DE CÉDULA DE IDENTIDAD
	¿qué es consolidar el Número de C.I.?
	Requisito para consolidar No. de C.I.
	¿Cómo saber que número mantener?
	¿Qué formulario se necesita?

	Una persona tiene más de un número de Cédula de Identidad.

Debe mantener un número de Cédula de Identidad y anular el o los otros números, pues solo debe tener un número de C.I.
	· Para este trámite el nombre, apellidos y fecha de nacimiento deben ser iguales en ambas Cédulas, además no se permite cambiar datos.

· En caso que los datos sean diferentes le piden una orden judicial que autoriza el cambio y rectificación  de datos en el número de C.I.
	Para elegir con cual número de C.I. va a quedarse, tomar en cuenta que número utilizo más en su vida jurídica y civil, es decir, con cual hizo más trámites, porque más adelante tendrá que cambiar todos sus documentos (Contratos, Testimonios, etc.) que están con el otro número.
	Formulario - 03

Solicitud para consolidad No. de C.I.


d. COMPLEMENTACIÓN DE DATOS EN EL “LIBRO MATRIZ”
	¿qué es complementar datos en el libro matriz?
	¿Cuándo se registran los datos en el Libro Matriz?
	¿Qué formulario se necesita?

	Cuando algún dato personal no esta registrado en el Libro matriz se debe complementar los datos faltantes.
	Cuando uno saca por primera vez la C.I., los datos personales son registrados en la Tarjeta Prontuaria y posteriormente en el Libro Matriz.
	Formulario - 04

Solicitud de complementación de datos en el Libro matriz


e. CORRECCIÓN DE DATOS EN LA TARJETA PRONTUARIA
	¿Qué es la corrección de datos en la Tarjeta Prontuaria?
	¿Qué formulario se necesita?

	Es la modificación de algún dato en la tarjeta prontuaria

Se otorga nueva Tarjeta Prontuaria donde se MODIFICAN los datos incorrectamente registrados.
	Formulario – 05

Solicitud para corrección de datos


f. PROCEDIMIENTO DEL TRÁMITE ADMINISTRATIVO EN IDENTIFICACIONES
Todo error en la Cédula de Identidad es remitido a la Unidad de Investigaciones desde las mesas de filiación.

	¿Dónde ir cuando se tiene errores en la Cédula?
	¿A quien se entrega el formulario?
	Duración del trámite

	· Hacer fila en RENOVACIONES, le designan una mesa de filiación.

· En la mesa de filiación esperar que lo llamen, si hay errores en su C.I., le envían al 4to. Piso Unidad de Investigaciones.

¿Qué hacer en la Unidad de Investigaciones?

· Esperar que le llamen para designarle una mesa. (las mesas están en el mismo piso)

· En la mesa, el Investigador revisa su kardex, le entrega una ficha para que saque de Archivo fotocopias de los documentos con los que obtuvo su C.I. (Certificado de Nacimiento, Matrimonio, Defunción o Bautismo)

¿Cómo se solicita las fotocopias de Archivo?

· Con la ficha va a Archivo que esta en el 3er. Piso, entregue la ficha, esperar aprox. 10 minutos, le entregaran fotocopias de los documentos originales que dejo, costo de cada hoja 0.50 ctvos.

¿Dónde llevar estos documentos?

· Entregar los documentos a su mesa, el investigador compara los datos de los documentos de archivo y los actualizados.

· Inmediatamente dice si es posible el trámite o no es posible, si es posible le manda a comprar el formulario correspondiente.

· Si no es posible le deriva a la vía en la que se debe corregir el dato.

¿Donde se compra el formulario?

En la fotocopiadora que esta en el mismo piso 4 al fondo. Costo del formulario 0.50 ctvos.
	Al Investigador, ese momento llena el formulario, le hace firmar y colocar sus huellas digitales y le entrega una contraseña para que vuelva en dos días.
¿Qué se hace después de los dos días?
· Ir a la misma mesa, el investigador le entregara firmado el formulario.

· Entregar el Formulario a la Ventanilla de Registro, donde registran la resolución en un Libro de Actas y le enviara a sacar dos fotocopias de la resolución.

· Luego entregue la resolución y las fotocopias a la Ventanilla de Entrega de Documentos que se encuentra en  el mismo piso.

· De esa ventanilla le mandan  a una mesa de filiación para que renueve su C.I.

· Esperar que le llamen en la mesa de filiación, entregue la Resolución y ahí seguirá el curso normal de la renovación de la C. I.

¿Qué se hace cuando  tiene dos No. de C.I. o dos personas tienen el mismo No. de C.I.?

En la mesa que le designa la Unidad de Investigación, el investigador le dirá:

· Si tiene dos números de C.I. le hará escoger uno y le enviara a comprar el formulario correspondiente.
· Si dos personas tienen el mismo No. de C.I.  y no le corresponde ese número le asignara uno nuevo.
En ambos casos se firma el Formulario y debe regresar después de 2 días, hacer registrar en el Libro de Actas, llevar a la Ventanilla de Entrega de Documentos que le designen una mesa de filiación para renovar su C.I.
	· 10 min. aprox. Fila para Renovaciones.
· 20 min. aprox. En la mesa de filiación
· 20 min. la designación de mesa en el Piso 4
· 20 min. en Archivo
· 20 min. en la Mesa de la Unidad de Investigaciones.
· 30 min. Recoger la Resolución
· 2 horas la renovación
· 10 min. recoger la C.I.
Duración total del trámite 1 semana.

Costo

· 50 ctvos. Formulario.

· 50 ctvos. Fotocopias de archivo.

· 17 Bs. Valores de C.I. 


BASE NORMATIVA

· Constitución Política del Estado,

· Código Civil,

· Código de Procedimiento Civil,

· Código de Familia,

· Código, Niño, Niña y Adolescente,

· Ley de Organización Judicial,

· Ley Orgánica de la Policía Nacional

· Ley del Órgano Electoral

· Decreto Supremo 24247 de 7 de marzo de 1996

· Decreto Supremo 28626 de 6 de marzo de 2006 crea el programa de Cédula de Identidad gratuita para todos los bolivianos

· Decreto Supremo 132/09 de 20 de mayo de 2009 

· Resolución  de la C.N.E. Nº 094/04 12 de mayo de 2009

· Resolución del Tribunal Supremo Electoral Nº 021/2010 de 20 de septiembre de 2010
AUTORES:

1. José Luis Altamirano Chino

2. Elisabeth Josefina Ilaya Medrano

3. Mónica Antonia Ibañez Condori

4. Miriam Katty Colque Flores

Duración


30 a 40 minutos, la solicitud de Inscripción.


3 a 4 semanas la Resolución Administrativa


1 aprox. la entrega del Certificado de Nacimiento.








El interesado siempre que sea mayor de edad,


Los padres,


Los hijos mayores de edad,


Los hermanos mayores de edad,


El esposo o esposa


Los Abuelos


El Apoderado Legal











Pruebas secundarias


Certificado de Bautismo legalizado


Certificación de Junta Vecinal o de la comunidad


Certificado de Matrimonio


Certificado de Afiliación a la Caja Nacional de Salud


Licencia de Conducir


Declaración Jurada de Testigos


Acta de reconocimiento de hijo


C.I. o Certificados de nacimiento de hijos


Certificados de nacimiento de hermanos o pre impresión


Tarjetas de vacuna


Contratos de trabajo, Certificado de Sufragio


Certificado de Estudios, Libretas Escolares


Facturas de Luz, Agua, Titulo Ejecutorial


Cualquier otro documento que acredite la veracidad de los datos personales.





Pruebas principales


Fotocopia Legalizada de la Tarjeta Prontuario


Fotocopia de C.I.


RUN, Pasaporte


Libreta de Servicio Militar


Libreta de Familia para corrección de apellidos


Padrón Electoral (Formulario de Registro Biométrico)


RUDE (Registro Único de Estudiantes)


Resoluciones administrativas de SERECI


Certificado de Óbito o Medico del fallecido 


C.I. y Certificado de los padres para corregir apellidos de los hijos.





¿Qué es la rectificación de datos? 





Es corregir, cambiar, ordenar y/o modificar datos registrados en partidas de nacimiento, matrimonio o defunción.





Se corrige: cuando se reemplazan datos incorrectos por los correctos.


Se ordena: cuando se coloca los datos en el lugar correcto de la partida, también cuando se unen o separan datos.





¿Qué datos se pueden rectificar?


Errores de cualquier naturaleza en datos de partidas de Registro Civil, como: nombres, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento (Departamento. Provincia, Localidad).


Apellidos en aplicación del art. 65 de la C.P.E., cuando el progenitor que se encuentra a cargo del niño, niña o adolescente solicita se registre su correcta filiación.


Apellidos convencionales de personas menores y de personas mayores de 18 años, cuando presente documento de reconocimiento.


Nombres propios, cuando el inscrito tenga más de uno incluyendo supresiones incorrectamente realizadas.





¿Qué es la complementación de datos?


Es incluir, agregar, añadir, adicionar  en una partida de Registro Civil:





La complementación solo corresponde cuando en el casillero no existen datos registrados, es decir se encuentra vacío.





¿Qué datos se pueden complementar?


Cualquier dato no registrado o registrado de forma abreviada o incompleta.


La fecha de nacimiento, la cual debe ser congruente con la fecha de inscripción de la partida de nacimiento.


La fecha de registro de la partida o de número de partida, que debe seguir la cronología y la secuencia respecto a las demás partidas del libro y la congruencia con la fecha de nacimiento de la partida.


Apellidos y nombres del padre o de la madre a solicitud escrita de uno de ellos, en aplicación del artículo 65 de la C.P.E.


Apellidos y nombres de los padres como convencionales, si no tienen documentos para demostrar su filiación respecto a sus padres.


Datos de los hijos reconocidos en el momento de la celebración del matrimonio de acuerdo a la libreta de familia.





¿Qué es la ratificación de datos?


Es confirmar la validez de los datos registrados en una Partida de Registro Civil cuando:


Los datos corregidos no cuentan con las notas complementarias o las mismas no se encuentran firmadas por autoridad competente.


Los datos se encuentran con tachaduras, raspaduras, sobrescritos, adiciones, supresiones, sobre raspaduras y otros de similares características sin firma y sello del funcionario responsable del registro.


En el archivo histórico no existe la resolución judicial o administrativa que ordeno el registro de un determinado dato..


Existen datos ambiguos o confusos por particularidades en la escritura de quien registro la partida.





¿Cuándo procede la ratificación?


Correcciones de datos en partidas de Registro Civil anteriormente realizados por funcionario que registró la partida o por servidor público cuya identidad se desconoce.


Partidas de Registro Civil que no se encuentran firmadas y/o selladas por el Oficial de Registro Civil o el funcionario responsable del registro.


Datos ambiguos o confusos en la forma de escritura o en la numeración en la partida de Registro Civil, confirmando esos datos a través de la comparación con la escritura o numeración inequívoca de la misma persona.


Las partidas de matrimonio sin la firma de uno o ambos contrayentes presentando prueba suficiente que acredite el vínculo matrimonial.


Partidas de Nacimiento tachadas o anuladas sin sello de autoridad competente.





¿Qué es la Cancelación de Partida?





Es dejar sin efecto partidas de registro civil por existir más de una inscripción.





¿Cuando se solicita la cancelación de una partida?


Después de realizar el traspaso de una partida de Registro Civil a otro libro, tanto en la partida cancelada como en la nueva partida se hará constar esta cancelación en nota marginal.


Partidas incongruentes entre la fecha de registro y la fecha del hecho o acto registrado.


Partidas de Nacimiento de menores de edad que hayan sido adoptados y su nueva partida de nacimiento este registrada por orden judicial.


Cuando la persona tenga más de una Partida de Nacimiento registrada. Los casos de niños, niñas o adolescentes que tengan más de una partida con distinta filiación, serán resueltos en vía administrativa, excepto si la prueba aportada no permite identificar cual es la partida correcta.


Partidas de nacimiento de niño, niña o adolescente, cuando se demuestre que su filiación corresponde a datos de sus abuelos paternos y/o maternos.


Partidas de Matrimonio, cuando los mismos cónyuges tengan más de una partida y siempre que no se haya disuelto el primer matrimonio, quedara vigente la primera partida de matrimonio registrada. Si el Juez ordeno la cancelación del vínculo matrimonial del segundo matrimonio, la cancelación del vínculo matrimonial de la primera partida debe ser realizada por la vía administrativa.


Partidas de defunción cuando el inscrito tenga más de una, con iguales datos de identidad, debiendo quedar vigente la primera partida registrada.


Cuando una partida de nacimiento, matrimonio o defunción fue repuesta en cumplimiento de una orden judicial o administrativa y posteriormente se encuentre la partida presuntamente extraviada o destruida.


En caso de existir más de una inscripción de nacimiento y/o defunción y estas hayan sido inscritas en cumplimiento de orden judicial o resolución administrativa.


Partidas consulares o de naturalización, cuando el inscrito tenga más de una.


Partidas de Matrimonio sin firma de contrayentes y el oficial de registro civil a petición de las partes contrayentes.





¿Cuando se Reponen Partidas?


Partidas extraviadas o destruidas previa verificación de la prueba aportada o de la base de datos digitalizada del Registro Civil.


Las Partidas de nacimiento anteriores a 1940, podrán ser repuestas con base en el certificado original de bautizo.


Esta figura es extensiva a registro de partidas de matrimonio que cuenten con legajo matrimonial, libreta de familia o certificado de matrimonio originales y no se hallen registradas en las partidas de matrimonio.





¿Qué es la reposición de una Partida?


Es registrar nuevamente una partida extraviada o destruida





¿Qué es el Traspaso de Partida?


Es trasladar o transferir los datos que contiene una partida de un libro a otro.





¿Cuando se solicita el Traspaso?


Cuando por errores de registro entre la fecha de registro y la fecha del hecho o acto registrado genere o exista incongruencia.


Cuando existan partidas que se encuentren registradas en libros no oficiales y libros oficiales fusionados o en partidas deterioradas


Cuando dos o más personas se hallen registradas en una misma partida.





Costo





150 Bs. a 250 Bs. Aprox., depende del Oficial al que acuda.











El solicitante de la inscripción debe acudir a cualquier ORC portando los requisitos para la inscripción del nacimiento y llevando a los 2 testigos:


Si la solicitud de inscripción es para un adolescente, esta debe ser realizada por uno de sus padres o la persona que se encuentre a cargo del adolescente.


Si la solicitud de inscripción es para una persona mayor de 18 años, este debe acudir personalmente a la ORC.


El ORC, registrara en un “Formulario de Solicitud de Inscripción de Nacimiento” los nombres, apellidos, fecha, lugar de nacimiento, nombre de los padres del adolescente o persona mayor de 18 años, formulario que debe ser firmado por el solicitante de la inscripción, como constancia de aceptación de los datos a inscribirse.


Asimismo el ORC asentara en un Formulario de “Declaración de Testigos” la declaración realizada por estos sobre conocer la Identidad del inscrito, que será firmada por los testigos.


El ORC verificara el cumplimiento de los requisitos:


Si no se adjunta documentos que acrediten la filiación de la persona mayor de 18 años, el ORC registrara a la persona con “Apellidos Convencionales”, previo registro del “Formulario de Apellidos Convencionales


La filiación del adolescente, se registrara si se presenta Certificado de Matrimonio, o Acta de Reconocimiento o uno de los padres realiza Declaración de Presunción de Filiación. Si no se cuenta con ninguno de estos documentos se registrara al adolescente con “Apellidos Convencionales”.


Una vez registrados estos formularios, el ORC debe solicitar ante la Dirección Departamental del SERECI una  RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA QUE ORDENE LA INSCRIPCIÓN DE NACIMIENTO, el tiempo de entrega de esta resolución es de1 a 3 semanas.


Antes de emitir esta Resolución se hace una búsqueda minuciosa en el Sistema Digital para descartar que la persona tenga inscrito su nacimiento.


Una vez que el ORC obtenga la Resolución, recién procederá a inscribir el nacimiento de la persona, la Partida debe ser firmada por el solicitante y los testigos y en el Casillero de Observaciones de la Partida el ORC anotara el número de la Resolución Administrativa que ordenó la inscripción.





Costos aproximados del trámite


La Inscripción y el 1er Certificado de Nacimiento son GRATUITOS.


El costo del Acta de Reconocimiento es variable aprox. 30 Bs.-





Duración aproximada del trámite


La inscripción y la entrega del 1er Certificado de Nacimiento demora aproximadamente 1 hora.


Si el ORC tiene mucho trabajo, le pedirá volver al día siguiente para recoger el Certificado de Nacimiento.





El o los solicitantes de la inscripción del niño o niña menor de 12 años deben acudir a la Oficialía de Registro Civil, llevando los requisitos para la inscripción más una fotocopia de todos los documentos.


Presentar al  ORC todos los documentos:


Si los solicitantes son los padres y presentan su Certificado de Matrimonio, el ORC inscribirá el nacimiento del niño o niña en ese momento en el Libro de Nacimientos.


Si los padres no se encuentran casados entre sí, el padre del niño o niña puede solicitar realizar el “Reconocimiento de hijo” presentando la declaración de 2 testigos, acto que el ORC registra en el Libro de Reconocimientos, una vez realizado este acto, se procederá a realizar la inscripción del niño o niña.


Si él o la solicitante de la inscripción del niño o niña es  la madre o el padre y no cuenta con el Certificado de Matrimonio, el ORC inscribirá al menor en virtud del art. 65 (Presunción de Filiación) respecto al progenitor ausente, previo registro de un Formulario de “Presunción de Filiación”.


Si el solicitante de la inscripción del niño o niña es un familiar o una autoridad, y no portan con documentos que acrediten la filiación del menor, el ORC inscribirá los apellidos y los datos de los padres como Convencionales, previo registro de un Formulario de “Apellidos Convencionales”.


Si el niño o niña a inscribir es menor de 4 años, el ORC registrará las huellas plantares de ambos pies del niño o niña en un formulario especial.





Requisitos “Para demostrar la filiación”


Certificado de Matrimonio o Libreta de Familia de los padres.


Sentencia judicial que declara la paternidad o la Posesión de estado.


Acta de reconocimiento de hijo o


Certificado de Bautismo del solicitante o Certificado de Matrimonio Religioso de sus padres si ambos son antes de 1940.





Si la persona no cuenta con ninguna prueba de filiación


Debe solicitar su inscripción con apellidos convencionales, que serán los que utilizo en todos sus actos públicos.





Requisitos


“Para probar la Identidad de la persona que solicita la inscripción”


Cédula de Identidad, o RUN


Libreta de Servicio Militar, o


Pasaporte





Si el solicitante no tiene estos documentos


Debe presentar la declaración de “Dos testigos” mayores de edad con C.I., los mismos acreditaran la identidad del solicitante y su relación de parentesco con el niño, niña o adolescente..





Requisitos “Para probar la identidad del solicitante”


Cédula de Identidad o RUN o Libreta de Servicio Militar o Pasaporte o


Certificado de Matrimonio o Libreta de Familia


Dos testigos mayores de edad con C.I. vigente


Cualquier documento que consigne nombre, apellidos, fecha, lugar de nacimiento y nombre de los padres del solicitante, como ser:


Libretas escolares o Certificado de Bautismo


Certificación de la Comunidad o Junta Vecinal, etc.





En caso de mayores de 18 años:





Solo el interesado, por ser una persona mayor de edad.








Requisitos


“Para probar el nacimiento del menor de 18 años”


Certificado de nacido vivo extendido por el Hospital donde se atendió el parto.


Tarjeta de vacunas, o


Libretas escolares, o


RUDE, o Certificación del Director de la Unidad Educativa, 


O cualquier documento de carácter público donde se encuentre registrado el nombre del menor.


En el caso de adolescentes la declaración de 2 testigos.





Requisitos


“Para demostrar la filiación del niño, niña o adolescente”


En virtud al art. 65 de la C.P.E. (presunción de filiación) es suficiente la declaración de uno de los padres respecto al progenitor ausente, es considerada como prueba de filiación





Si lo inscribe un pariente


Debe presentar:


Certificado de Matrimonio o Libreta de Familia de los padres del menor.


Acta de reconocimiento de hijo


Sentencia judicial que declara la paternidad


Sentencia Judicial de Posesión de estado





Cuando se inscribe con apellidos convencionales


Cuando el solicitante de la inscripción  es un familiar y este no puede demostrar la filiación del menor.





En caso de niños, niñas y adolescentes:


El padre o la madre.


El tutor, quien debe presentar la Sentencia de Tutoría


Los parientes del menor hasta el tercer grado  de parentesco (hermanos, abuelos y tíos)


Autoridades Municipales, Eclesiásticas, Administrativas y Judiciales, Organizaciones Comunitarias y Directores de Casa de Acogida Públicas o Privadas.





Requisitos para el registro de la persona mayor de 12 años


Nota de solicitud de Inscripción de la Partida de Nacimiento


Disposición Administrativa emitida por el Servicio Nacional de Migración (original o fotocopia Legalizada), a través de la que se reconozca la nacionalidad del hijo o hija del boliviano o boliviana nacido(a) en el exterior.


Certificado de Nacimiento del país donde nació, traducido si esta emitido en un idioma distinto al español, legalizado por el Ministerio de Relaciones Exteriores y Cultos. O copia legalizada de este documento si aquel documento se encuentra en archivos del Servicio Nacional de Migración.


Certificado de nacimiento de su padre o madre boliviano (a), o Cédula de Identidad o Libreta de Servicio Militar o Pasaporte del progenitor boliviano. En caso de que el padre o madre hayan obtenido la nacionalidad boliviana por naturalización, deberá presentar el certificado que acredita aquello o la Resolución que le otorgó la nacionalidad boliviana.








Procedimiento para el registro


El Responsable de la recepción de documentos es la Dirección Departamental de Registro Cívico, dependiente de la Unidad de Control Legal, deberá verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos, si no tuviera observaciones autorizará la compra del valor fiscal de trámite administrativo y del formulario de certificado de nacimiento y emitirá el informe legal correspondiente en un plazo no mayor a 48 horas.


El Director Departamental de Registro Cívico podrá instruir el registro de la partida o su rechazo, si ella no cumple los requisitos y condiciones establecidas.


Si se ordena el registro de la partida, ella debe ser remitida a la Jefatura de Archivo para el registro de la partida y la impresión del certificado de nacimiento para la entrega al interesado. El registro del nombre y apellido(s) del inscrito en la partida será efectuado respetando la identidad que hasta ese momento utilizó el inscrito. 








Requisitos


C.I. de ambos padres.


Dos testigos (no familiares) mayores de edad con C.I. vigente.


Ecografía del bebe, para demostrar la existencia del mismo y solo para el “Reconocimiento Ad Vientre”.





Procedimiento


El padre que dará su apellido a su hijo, debe ir a cualquier Oficialía de Registro Civil.


Debe manifestar su voluntad de reconocer a su hijo o hija.


El Oficial registrará el reconocimiento en el Libro de Reconocimientos.


El libro debe ser firmado por los padres, los testigos y el oficial de Registro Civil.


Como constancia del reconocimiento el Oficial les entregara una Fotocopia legalizada del reconocimiento.


Si el reconocimiento es “Ad Vientre”, el ORC en la parte de Observaciones hará constar tal situación





Costo


El reconocimiento es gratuito


La fotocopia legalizada o Acta de reconocimiento es 30 Bs. Aprox.





Duración


10 a 30 minutos el Reconocimiento


2 días a una semana la entrega de la Fotocopia legalizada





Las personas que desean contraer matrimonio civil.


El representante legal, si uno de los contrayentes se encuentra en el extranjero, mediante un Poder especial (especificando la persona con quien quiere casarse y a quien le otorga ese poder).








Requisitos establecidos en la ley


Tener la edad mínima para contraer matrimonio, el varón 16 años, la mujer 14 años.


En caso de menores de edad se debe presentar la Dispensa Judicial de edad.


Gozar de Salud mental, el o los contrayentes no deben haber sido declarados interdictos.


Tener Libertad de estado, la persona debe ser soltero, divorciado o viudo.





Documentos que demuestran el cumplimiento de los requisitos


C.I. vigente de ambos contrayentes


Certificado de Nacimiento Original y actualizado de ambos contrayentes


Dos testigos, uno por cada contrayente, ajenos a la familia y con Cédula de Identidad Vigente.


Si uno de los contrayentes es divorciado presentar la Sentencia de Divorcio o el Certificado de Matrimonio Cancelado.


Si uno de los contrayentes es viudo presentar el Certificado de Defunción del otro cónyuge.





Los contrayentes junto con los testigos deben ir a la Oficialía de Registro Civil más cercana a su domicilio 15 días antes del día de la celebración del matrimonio.


Deben manifestar verbalmente:


Sus nombres, apellidos y nombre de los padres


Lugar y la fecha de nacimiento,


Estado civil, en caso de divorciados: indicar el nombre del anterior esposo, fecha de disolución de matrimonio.


Profesión u oficio.


Su voluntad de casarse.


La ausencia de impedimento o prohibición para el matrimonio.


El oficial hará:


Un Acta de Manifestación Verbal de Matrimonio.


Un Acta de Declaración de Testigos


Un Acta de Señalamiento de día y hora de celebración de matrimonio, indica la fecha, hora y lugar de celebración del matrimonio.


Elabora un edicto, que lo publica en la puerta de la Oficialía para informar a la población el casamiento de esas personas.


Si no hay oposición se celebra el matrimonio, así:


El oficial Instala el Acto de celebración de matrimonio, verifica que estén presentes los contrayentes y los testigos.


Lee las actas y el edicto, les hace conocer que solo el matrimonio civil es reconocido por la ley.


Pregunta a los contrayentes sobre su voluntad de ser marido y mujer.


En el mismo Acto, hace la inscripción del Matrimonio al Libro de Matrimonios, ahí firman los esposos, los testigos y el Oficial de Registro Civil y finalmente entrega la Libreta de Familia





Costo


200 Bs. en la Oficialía de Registro Civil


350 Bs. en el domicilio de los contrayentes





Duración


30 a 50 minutos solicitar la celebración del matrimonio


20 a 30 minutos el acto de celebración de matrimonio


1 a 2 días la entrega del Certificado de matrimonio.





Los parientes del  (a) fallecido (a), o


Los Vecinos, o


Las Autoridades Administrativas, Militares o Eclesiásticas del lugar donde falleció la persona.











Requisitos que debe presentar el “solicitante de la inscripción”





Cédula de Identidad,


o RUN,


o Libreta de Servicio Militar, 


o Pasaporte.





Requisitos “Para demostrar el fallecimiento”


Certificado Médico con sello y firma del médico que certifico la muerte.


Dos testigos no parientes con C.I. y mayores de edad, y


Certificado de Nacimiento o, Libreta de Familia o, RUN o, Libreta de Servicio Militar o C.I. del fallecido.





“Si la muerte fue de forma violenta (asesinato, etc.) o accidente”


Certificado Médico Forense del Instituto de Investigaciones Forenses (IDIF) y los otros documentos.





El solicitante y los dos testigos deben acudir a la Oficialía de Registro Civil más cercana.


El ORC verifica la documentación presentada y hará el registro del fallecimiento en base al Certificado Médico.


En lugares donde no hay un médico, el ORC antes de registrar el fallecimiento debe asegurarse de la muerte de la persona, debe ir al lugar donde está el cuerpo del fallecido.


En caso de no tener ORC, ni medico que acredite el fallecimiento, ir con las autoridades originarias del lugar.


Luego el ORC junto al solicitante y los testigos firman la Partida de Defunción.





Costo


La inscripción es GRATUITA.


47 Bs. El Certificado de Defunción.


30 Bs. Pase de Inhumación








Duración


20 minutos la  inscripción de la defunción


15 minutos la elaboración del Pase de Inhumación


1 a 5 días la entrega del Certificado de Defunción.





Requisitos “Para demostrar el fallecimiento en el extranjero”


Partida de Defunción emitida en el extranjero legalizada por el consulado de Bolivia en ese País y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de Bolivia.








Requisitos que debe presentar el “solicitante de la inscripción”


Cédula de Identidad, o 


Poder Notariado y fotocopia de C.I. del apoderado.


Certificado de nacimiento de los hijos o certificado de matrimonio del fallecido.


Documentos que acrediten la relación de parentesco con el fallecido.





Presentar la solicitud  y los documentos a La oficina de Control Legal del SERECI para hacer autorizar (hay una persona designada para la autorización). 


Se presenta mediante carta dirigida al SERECI (Servicio de Registro Cívico de La Paz) solicitando Inscripción de Partida de Defunción de Fallecimiento en el Extranjero.


Una vez que es autorizado el tramite, la carta autorizada mas los documentos a la ventanilla de ingreso de tramites (ventanilla 4).


Después de dejar el tramite, regresar luego de tres días para que el interesado firme el libro de inscripciones de defunciones (Según control legal los apoderados no pueden firmar el libro, por lo que debe firmar el libro el interesado directamente)


Una vez que firmado el libro, se debe esperar otros tres días para que control legal firme y autorice la inscripción de defunción y sea pasado a sistema, entonces se recogerá la pre impresión de control legal y se obtendrá el certificado de nacimiento en ventanillas para obtener certificados.





Costo


El costo de los valores para el ingreso del trámite es 18 Bs. 


30 Bs. El Certificado de Defunción.








Duración


Una semana a dos





¿Qué es el cambio de datos?


Es suplir un dato por otro en una Partida de Registro Civil.








¿Qué datos se pueden cambiar?


Los Nombres propios del inscrito y/o los padres


La fecha de nacimiento del inscrito








Mayores de 18 años:


Certificado de Nacimiento computarizado original expedido a partir de la gestión 2007.


Declaración Jurada en la que se haga constar que nunca tuvo Cédula de identidad.


Dos testigos presenciales quienes deberán portar su Cédula de Identidad y dar fe de lo suscrito en la citada Declaración Jurada.








De menores de edad de 0 a 18 años:


Certificado de Nacimiento original computarizado expedido a partir de la gestión 2007.


Estar acompañado por uno de los padres o tutor.


En ausencia de los padres, estar acompañado por parientes hasta el tercer grado de parentesco consanguíneo.


A falta de parientes, por Autoridades municipales, administrativas o judiciales; Organizaciones Comunitarias y Directores de casa de acogida públicas o privadas, cuando se trate de niñas, niños y adolescentes abandonados.








Otorgación de Cédulas de Identidad por renovación, actualización o extravío


Certificado de Nacimiento original computarizado expedido a partir de la gestión 2007, documento que no será requerido obligatoriamente por el SEGIP, si se verifica su presentación a partir del 04 de julio de 2011.


Certificado Computarizado de Matrimonio, Original, si se quiere cambiar el estado civil a “casado (a)”.


Certificado computarizado de Defunción del Conyuge, Original, si se requiere cambiar el estado civil a “viuda (o)”.


Certificado computarizado de Matrimonio Cancelado Original, si quiere actualizar el estado civil a “Divorciado (a)”.


Titulo Técnico o Profesional, original y Fotocopia simple, para actualizar la profesión u ocupación.


Libreta de Servicio Militar, original y fotocopia simple (opcional).








Otorgación de Cédula de Identidad de forma indefinida


La Cédula de Identidad, será otorgada en forma indefinida a las bolivianas y bolivianos a partir de los 58 años


La Cédula de identidad será otorgada de forma indefinida a las personas con  discapacidad grave y muy grave calificada de acuerdo al reglamento. 








¿Quién puede solicitar el trámite administrativo?


Solo el interesado porque debe firmar y colocar sus huellas dactilares en la solicitud


Si la persona es un menor de edad, debe estar acompañado por uno de sus padres, tutor o pariente.





¿Qué documento debe presentar para probar su identidad?


Cédula de identidad o fotocopia


RUN


Pasaporte


Libreta de Servicio Militar.








� Artículos 16 y 17 del Reglamento de Rectificación, Cambio, Complementación, Ratificación, Reposición, Cancelación y Traspaso de Partidas de Registro Civil por la vía administrativa.
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